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Mexicali, Baja California, a seis de julio de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdôs de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán Cano Baltazar, doy CUENTA con el informe de ocho de junio del año

en curso, rendido por el Magistrado Ponente Jaime Vargas Flores, en relación a

la vista que le fueron otorgada mediante proveído de treinta y uno de mayo del

año en curso, dictado en el expediente citado al rubro, en el que manifiesta que

con la documentación remitida por Ra,úl Guzmán Gómez, Secretario del Consejo

General Electoral del lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California; la

autoridad responsable ha dado cumplimiento dentro de los términos concedidos

en sentencia de veintiuno de mayo de dos mil veintiuno, dictada dentro del

expediente en que se actúa.

Así mismo, hago CONSTAR Y CERTIFICO que elveintidós de mayo del año que

transcurre, las partes quedaron notificadas de la sentencia dictada el veintiuno

del propio mes y año; en el expediente citado al rubro, por lo que el plazo de

cuatro días previsto por la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación

en Materia Electoral, para interponer algún medio de impugnación transcurrió del

veintitrés al veintiséis de mayo corriente; sin que se presentara impugnación

alguna en su contra, Lo anterior se hace del conocimiento del Magistrado

Presidente de este Órgano Jurisdiccional Maestro Jaime Vargas Flores, para los

efectos legales a que haya lugar. DOY FE.
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PRIMERO: Se tiene a la alqrtori4ad

Estado de Baja California,t dando

presente juicio.

Rt'-1tø,t20P.1

responsable Cqnsejo General Electoral dpl

cumprlimiento a la sentencia dictada en el

Justicia Electoral del Esta$p de 'Biia california, 7, fracción r, 25, sg y 61 dêl

Reglamento lnterior de estElTribulnaf , se AGUERDA:

SEGUNDO. Que la sentensiþ en el pfesente asuntq ha causadorejeeuúorla pana

todor; los efectos legales; sin mgyor trá,mite remítase el expediente Rl-1 12/2OZ1

y acumulado, al archivo cqmo asunfio total y legalmente conclllido, previas las

anotaciones en el Libro de Gobiennd.
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